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MODIFICACiÓN No. 005 Y PRÓRROGA 002 AL CONVENIO DE ASOCIACiÓN No. 012 DE 2016
SUSCRITO ENTRE PARQUES NACIONALES NATURALES OE COLOMBIA Y WILDLlFE

CONSERVATION SOCIETY - WCS

Entre los suscritos, JULIA ,MIRANDA LONDOÑO. identifICada con cédula de ciudadanla No. 41.779.996 de
Bogotá, Quien actúa en su condición de Directora General de la Unidad Adminislrativa Especiat Parques
Nacionales Nalurales, según Resoiu<:ión de nombramiento No. 008 de fecha octubre 7 de 2011 y posesionada
el 7 de octubre de 2011, mediante Acta No. 042 y de confonnidad con el Decrelo 3572 de 2011, obrando en
nombre de PARQUES NACIONALES NATURALES, en adelante pARQUES NACIONALES Y por la otra.
PADU FRANCO CREUTZBERG. identificado con cédula de ciudadanía No 79.947.079 expedida en Bogotá.
Quien actúa en su calidad de representente legal de WILDLlFE CONSERVATION SOCIETY (WCS), entidad
exiranjera sin ánimo de lucro consOluida mediante escritura pública No 405 del 24 de lebrero y 3329 del 5 de
diciembre del ano 2003. inscrita mediante resolución No 0950 del 17 de junio de 2004 del MinISterio de Inlerior
y Justicia, idenlilicada tributariamente con Nrt. 900.003,825-8. quien en adelante y oara los efectos del oresente
se denominará WCS, hemos convenido celebrar la presente ModifICación 005 y Prórroga 002 al Convenio de
Asociación No. 012 de 2016, previas las siguienles consideraciones:

al Oue las partes suscribieron el Convenio de Asociación No. 012 de 2016 el29 de Julio de 2016. cuyo objeto
consisle en 'Convenio de Asodeci6n para aunar esluelZos para apoyar los procesos de declaraloria o
ampliación de áreas protegidas priorizadas por Parques Nacionales Naturales de Colombia y la artICulación con
actores estratégicos para garantizar el buen ténnino de los mismos, aparlando recursos técnicas, financieros y
humallOS. de acuerdo con las actividades Quese definen en el presente documento y en dasarrollo del Convenio
Marco'.

b) Oue el Convenio de Asoclaclón No, 012 de 2016 ha sufrido las siguientes mocilicaciones: (1) Modificación
No. 01 de fecha 30 de diciembre de 2016: (Ii) ModifICación No, 02 y Prórroga No. 01 de fecha 31 de mayo de
2017, (iii) Modificación No. 03 y Adición 01 de fecha 11 de diciembre de 20t7 y (Iv) ModifICación No. 04 de techa
29 de diciembre de 2017

cl aue el plazo inicial de ejecución del Convenio de Asociación No. 012 de 2016 según la cláusula quinta del
mismo sera de doce (12) meses. contados a partir de la expeditión del registro presupueslal y la aprobación de
la garantia única, conforme a \o establecido en la cláusula undécima del presente convenio, hechos que se
cumplieron el 29 de julio y ell1 de agoslo de 2016 respectlvamenle.teniendo como fecha de inicio esta última.

el) Oue el valor del Convenio de Asociación No. 012 de 2016 según la cláusula cuana del mismo, modificada
el 31 de mayo de 2017 y adicionada el 11 de diciembre de 2017, es de CUATRO MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS
($4.551.942.500) MICTE de los cuales: PARQUES aportará la suma de TRES MIL MILLONES DE PESOS
($3.000.000,000) MICTE, provenientes del Presupuesto General de ta Nación conforme los certifiC8dos de
Disponibilidad Presupueslales Nos. 38216 de fecha 28 de junio de 2016 y 47317 dei 03 de agosto de 2017: y
el valor lotat a ser apOrtado por las EPSALES a través de la suscripción del Convenio EPSALES entre WWF,
WCS, FMSD y FGA, es la suma de MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS
CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOSPESOS ($1.551.942.500) MICTE; suma Que sera ejecutada por WCS
como ejecutor Inlegral det Proyecto y el valor a ser aponado par las EPSALES indivtdualmente es el siguiente:
Word Wildlife Fund lne. (WWF) QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS CUARENTÁ y
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DOS MIL QUINIENTOS PESOS ($551,942.500) M/CTE, Fundación Mario Santo Domingo (FMSD)
QUINIENTOS MillONES DE PESOS ($500.000.000) MlCTE y Fundación Grupo Argos QUINIENTOS
MillONES DE PESOS ($500.000.000) MlCTE.

PARÁGRAFO PRIMERO: los recursos aportados por PARQUES deberán ser ejecutaOOsen las vigencias
fiscales 2016 y 2017, según el allo origen del presupuesto o cuenlas por pagar o vigencias fuluras aprobadas
y de conformidad con lo eslablecido en la cláusula sexta 'Desembolsos' del presente Convenio,

PARÁGRAFO SEGUNDO:, los recursos aportados por la Fundación Grupo Argos serán invertidos solo en los
ocho (B) procesos de nuevas Ilreas expuestos en Cemlté Dlrecllvo reanzado el 27 de enero de 2017 y los
aportes de los demás miembros podrén ser Invertidos tanto en eslos pro<:esosde nuevas áreas. como en otros
que se definan como prioritarios y en los procesos de ampliación de las ~reas ya existentes con el fin de cumplir
la meta de pals. l ... )'

e) Que el Cenvenio de Asociación No. 012 de 2016 se encuentran amparados con los Reglslros
Presupueslales Definnivos~. 100816 de fecha 29 deJullo de 2016 y No. 77117 de fecha 12 de diciembre de
2017, -,' '

f) Que de conformidad con lo establecido en la cláusula décima del Cenvenlo de Asociación No. 012 de 2016
'( ... ) la supervisl6n por parte de PARQUES estará a cargo del Subdirector de Gestión y Manejo de Áreas
Protegidas - Doclora Edna Maria Carolina Jarro Faja",o, o quien haga sus veces ( ...)'; no obstante mediante
memorando 20164200006343 de Agosto 25 de 2016, se informó el cambio de supervisión a la Coo",inación
del grupo de SINAP.

91 Que mediante modifICacl6n No. 001 de fecha 30 de diciembre de 2016, se ajustaron la cláusulas sexta
'Desembolsos' y vigésima ten:<lra 'Informes y Productos' del Convenio de Asociación No. 012 de 2016,
lenlendo en cuenta lo expuesto por la superviso;¡, del mismo en memorando 20162100000993, en el cual
justifica la consliluci6n de reserva presupuestat para la vigencia 2017,

h) Que mediante Prórroga 001 suscrita el 31 de mayo de 2017, el plazo de ejecución del Cenvenio de
Asociación~. 012 de 2016 se amplió por el término de doce (12) meses, desde el once (11) de agosto de
2017 hasla el diez (10) de agos1ode 2018.

i) Que medianle modifICaci6n No, 003 de fecha 11 de diciembre de 2017, se ajustaron la cláusulas sexta
'Desembolsos' y vigésima tercera 'Informes y Productos' del Convenio de Asociación No. 012 de 2016,
leniendo en cuenta lo expuesto por la supervisión del mismo en memorandos 20172000003433
20172000004013 del 23 de agosto y 13 de octubre de 2017 respectivamente.

j) Que mediante modifICaciónNo. 004 de fecha 29 de diciembre de 2017, se ajustaroo el panlgrafo prtmero
de la cláusula cuarta, la cláusula sexta 'Desembolsos' y el parágrafo primero de la cláusula vigésima (ercera
'Informes y Produc1os' del Convenio de Asociación No. 012 de 2016, teniendo en cuenta lo expuesto por la
supervisión del mÍSmoen memorando 20172000005153 de fecha 29 de diciembre de 2017.

k) Que mediante memorando No, 20182000004953 de fecha 20 de junio de 2018, la Subdireclora de Gestión
y Manejo de Áreas Protegidas manifestó: '( ...JEn atención a /o establecido en la dáusule Décima del convenio
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de asociación 012 de 2016. /a supelVisión del mismo es/aoa a cargo de la SuOdlfecGl1mde Gestión y Maneja
de Areas Prolegidas. Ora Edna Maria Carolina Jarra Fajardo. supervisión que !ue salicí/ade camOlar mediante
memoranda 20162000002973 de Agosto 24 de 2016. a cargo de la Coordinación del gllipo de SINAP. por lretar
espectos compelencia de esla dependencia. fue asi como Mjo memorando 20164200006343 de Agoslo 25 da
2016. se informó el camOio de supervisión a la Coordinación del gnlpo de SiNAP. sin embargo y can el fin de
dar mayor claridad al respecto teniendo en cuenla que la ctáusula de supeNisión del convenio conliene ei
nombre de la Subdirectora ae/ual. se solicita realizer modificacllm a la cláusula Dócima 'supervisión' del
convenio de esociación 012 de 2016, eslablecienda que para lodos los electos la supervisión del convenio de
la referencia es ejercido por la coordmación del gllipo del SINAP.( .. .r. lo cual se encuentra dentro de lo
permitido por ley para este lipo de Convenios.
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f) Que mediante memorando No. 20182100000583 de fecha 27 de julio de 2018, la supeJVisión del Convenio
de Asociación No. 012 de 2016 indicó: '( .. .} Doy alcance el Orfeo No. 20182000004953 de Junio 20 de 2018.
cen el cual se tramí/ó modificación a la cláusula Décima - Supervisión en el sentido de agregar una cláusula
de prórroga al mismo por tres (3) meses más cen base en la siguiente justificación:
De cenformidad cen los compromisos acerdados en el Comí/é Direclivo del Convenio Marco 05 de 2016.
reaNzado el dia 12 de julio de 2018 y cen el objetivo de garantizarla continUidad en la imlllomonlación de los
planes de trabajo establecidos en el marro de la ruta declaratoria de Nuevas Areas Protegidas y Ampliaciones
del Sistema de Parques Nacionales Nalurales de Colombia -SPNN,. priorirados para el cumplimienlo de la
mela del sector ambiente de declarar 2.5 millones de hectáreas ouevas en areas prolegidas a 2018, y de las
me/as establecidas pera fioBiirar el plan de Irabajo del año 2 de la Allaoza por /a conservación de la
biodiversidad. el/enitorio y la cu#ura. aprobado en el marCOdel Comí/é Directivo de la Alianza celebrado el dia
18 de Septiembre del año 2017. el Gllipo de GesfiÓfl e Inlegración del SINAP de la SuOdirecciólI de GestiÓfl y
Manejo de Paroues Nacionales Naturales de Colombia. solicíla la prórroga del Convenio Específico No. 012 de
2016 por tres (3) meses. a partir de la finalización de dicho convMio.
Lo anterior entendiendo que los procesos de declaratoria de ia Serran;a de Sen I.JJcas y la Se".?nia de
Manacac;as y la ampliación del Paroue Nacional Natural Sie"a Nevada de Senla Marla. clIMtan coo agendas
p8ra/OS ejercicios de dia'ogo social, que son determinantes para la creación de las figuras de conservación ell
los territorios y que se proyectan CQmocOfnpromiso det gobíemo nacional para su cumplimienfo. Así como el
desarrollo de las acciones de manejo tempranas y esquemas de adminislración de nuevas áreas prolegidas
asociadas al uso sostenible. ( .. ¡: lo cual se encuenna dentro de lo permilido por ley para esle "PO de
ConvenIOs.

m) Oue es Intención de las partes salisfacer cabalmeote los objelivos propueslos en el Convenio de Asociación
No. 012 de 2016. rarón por la cual las partes acuerdan:

CLÁUSULA PRIMERA: Modiftcar la clausula décima del Convenio de Asociación No. 012 de 2016. de
conformidad con lo expueslO por la Supervisión del Convenio en memorando no. 20162000004953 del 20 de
junio de 2018. el cual quedará asi:

'( .. ,) DÉCIMA.' SUPERVIStÓN: la supervisión del Convcn"io por parte de PARQUES eslara a cargo de la
coordinación del Grupo SINAP o por quien designe la ordenadora del gaslo, y por parte de WCS por el
Representanfe Legaf - Padu Franco Creulzberg O por quien ésle designe, quien lendra las funciones Q"A por
la indole del encargo le S<ln propias y. en particular. las sigUlenles: 1. Vigilar y controlar el cumpiimienlo de las
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obligaciones a cargo de las partes. 2. Realizar revisiones periódicas sobre las actividades adelantadas con el
objeto de verificar que se cumplan las oondiciones pactadas. 3. Concertar los ajustes y modificaciones que
fueren necesarias. 4. Certfficar el cumplimiento del objeto del convenio. dentro de las condiciones pactadas y
la correcta ejecución del mismo. 5. V'9ilar y conlrolar el cumplimiento de las obligaclones a cargo de las partes.
6. Presenlar infonmesde ac1ividadesdesarrolladas en el marco del convenio. 7. Solicitar las mod~icaciones y
prórrogas del presenle convenio. cuando haya lugar y de confonmldadcon lo solicilado por ei Comtlé Técnico
siempre teniendo en cuenta los plazos establecidos por esle convenio. 8. El Supervisor por parte de Paroues
deberá enviar al Grupo de Contratos. copias de las aclas de las reuniones del Comilé Técnico previamenle
remtlidas por ésle. 9. Elaborar el infonne final de supervisión que incluye las actividades realizadas en el marco
del convenio confonme at plan de trabajo estabiecido. el cuat induye el infomle de ejecución de los recursos.
10. Proyectar y etaborar ia respecliva acta de liquidación y someterta a la aprobación de las partes.
PARAGRAFO PRIMERO: INFORMES: los supervisores tienen la obligación de presentar infonmestrimestrales
de los avances del convenio. Al finalizar el convenio se presenlará el inlonmeque contendrá el consolidado con
los resultados de tas acllvldades desarroUadasde confonmldadcon las obligaciones pacladas en el presente
documento. PARÁGRAFO SEGUNDO: EI.supervisor de PARQUES deberá cumplir con las demás funciones
establecidas en el Manual de Supervisión de convenios adoptado mediante Resolución No. 0256 de 2014 o
acto administrativo que lo modifIQue.PARÁGRAFO TERCERO: En el evento de cambio de supervisión, no se
requiere modificar el convenio y ia designación se hará medianle comunicación de contonmidad con el
procedimienloinlerno de cada enlidad.( ...)"

CLÁUSULA SEGUNDA: Prorrogar el plazo de eJeCUCión'del eonvenio de Asociación No. 012 de 2016 por un
t;,nmlnode tres (03) meses, desde el once (11) de agosto de 2018 hastael diez (10) de noviembre de 2018,

cLAUSULA TERCERA: La presente ModifICación005 y Prórroga 002 al Convenio de Asociación No. 012 de
2016 se entiende pertecctonada y legalizada a panlr de su suscripción.

cLAUSULA CUARTA: WCS se obliga a tramitar ta modifICaciónde la garantia única y allegarta a Paroues
Nacionales Nalurales.

cLAUSULA QUINTA: Las demás estipulaciones del Convenio de Asociación No. 012 de 2016 quedarán tal
como fueron pactadas inlcialmenle.

Para constancia se firma a los, .1 O AGO 2016
POR PARQUES NACIONALES POR WILDLlFE CONSERVATION SOCIETY (WCS)
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INTEGRANTES DE LAS EPSALES

POR WORLD WILDLlFE FUND. INC

'rYI""O &... H-.7fa~
MARY LOUISE HIGGINS
Representante Legal

POR FUNDACiÓN GRUPO ARGOS

~
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MA lA CAMILA VILLEGAS PIEDRAHITA
Oirectora Ejecutiva

POR FUNDACiÓN MARIO SANTO DOMINGO
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Revise: Nubia lUcia Wjches Quintana - Subdirectora Administf¡dv~ y financiera
Leidy VMlIM Serrano - Crudinllda'll Grupo da ContratD5

Proyeclo. Andlea Marce!a Pantojel Garzón - Abogadll Especializada Grupo ConlratDS.
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